
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

AUroN. p - u

FECHA:

.POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Oue por medio de Oficio S2017- / SEPRO - GUPAE - 29.25; con fecha de Julio 14 de 2017
proveniente de la Policía Nacional- Grupo de Protección Amb¡eñtal y Ecológica l\¡EMOT. El

integrante de esta, Patrullero Famer Pérez Castro, deia a disposición del CAV de la CVS cuatro
(4) aves encontrado tres (3) mochuelos, los cuales ingresas mediante CNI No 31AV17 0398-
O4OO, y uno (1) canario con CNI No 31AV17 0401; especímenes representados en producto

v¡vo, la cual por hacer aprovechamiento ilícito de recursos naturales renovables conllevó a

realizar la debida incautación de los producto en la Terminal de Transporte de l\¡ontería (Cór)
y detenc¡ón de los presuntos infractores .

Que funcionarios del Área de seguimiento ambiental de la cVS, realizaron iñforme
incautac¡ón No. 0104CAV2017 de fecha octubre 10 de 2017, en donde se realizaron

siguientes observaciones de camPo:

,OBSERVACION DE CAMPO

Se rec¡be una jauta de madera artesanal dentro del cual se encontrarcn cuatrc (4)

especimenes; de mochuelo (Sporoph¡la ¡nte¡med¡a) y canado (S¡cal¡s flaveola), an¡males que

fueron ¡ngresado al CAV con la s¡gu¡ente ¡nfomación bás¡ca entrc otras:

PRESUNTO INFRÁCIOR

tnfractor: GuilleÍmo Rotdan Átvarez, ¡dent¡Í¡cado con cedula de ciudadanía número 8-435.945

de Chigotodó - Ant¡oqu¡a, Edad: 39 años, Estado C¡v¡l: un¡ón l¡bre, Ocupación: ofrc¡os vaios,
ProÍesión: bach¡tler, Res¡denc¡a: Ba¡ío Las Palmas - Ch¡gorodó (Ant), Teléfono: 320 671

5696.

de
las

CANTIDAO PRODUCTO AUCTIFFS cNr
FECHA DE

INGRESO

LUGAR OONDE

SE REALZó EL

PROCEDIMIENTO

3 Mochuelo Vivo
agolada

314V17

0398-0400

Julio 14 de

2017

Monlería

(Córdoba)

l Canario Vrvo
agotada 040'l

Julio 14 de

2017

Moñle a

(Córdobá)
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I M P LI CACI O N E S A M B I ENTALE S -

La extracc¡ón de estos eswcímenes de su med¡o ambiente natural ocas¡onan un desequ¡l¡brio
ecológ¡co en los habitasque ellos ocupan.

CONCLUS/O/VES

lngresan al CAV de la CVs cuatro (4) aves: trcs (3) especfmenes de mochuelo (Sporoph¡la
¡ntermedia) mod¡ante CNI No 0398-0400 y uno (1) de canario (Sicalis flaveola) CNI 314V17
No 0401, los ptoductos se encuentran en cond¡c¡ones regulares y fueron incautados con base
al aft 328 de la ley 599 de 2000.

RECOMENDACIONES,

Remitir et presente ¡nfome al Árca de Segu¡m¡ento Añb¡ental y JurÍdica Amb¡ental CVS, parc
su conoc¡m¡ento y Í¡nes peiinentes.

VETERINARIA: Cdocar espécimen en zona de cuarentena para segu¡m¡ento y observación
méd¡ca.

BIOLOGICA: ln¡c¡arpro@so de acl¡matac¡ón de los especlmenes aICAV para su recuperac¡ón
flsica y posteior l¡berac¡ón a su medio natural.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

La ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las func¡ones atribuidas a La Corporación Autónoma

Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales "e./ércer /a s func¡ones de evaluac¡ón,

control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás rccursos
natunles renovables, lo cual comprenderá el veñim¡ento, em¡s¡ón o ¡ncotporcc¡ón de
suslancias o reslduos líqu¡dos, sdidos o gaseosos, a /ás aguas a cualqu¡era de sus fomas, el
a¡rc o a poner en pel¡gro el nomal desaÍollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables
o ¡mped¡r u obstacul¡zat su empleo para otros usos. Eslas func,bnes comprenden la exped¡c¡ón

de /as respecfivas licenc¡as amb¡entales, permisos, corcesiores, autoizaciones y
salvocondúclos."

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974. por
el cual se d¡cta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturcles Renovable$ y de Prctecc¡ón al
Med¡o Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la
human¡dad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y socialde los pueblos,

en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades ambientales

es "Lograr la preseNac¡ón y restaurcc¡ón del amb¡ente y la conseNación, mejoram¡ento y
ut¡l¡zac¡ón raa¡onal de /os recursos natunles renovables, según citeios de equ¡dad que
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aseguren et desarrollo a¡mónico del hombre y de dichos recursos, la disponib¡l¡dad

permanente de e§osy la máx¡ma patt¡c¡pac¡Ón soc¡al, para benef¡c¡o de la salud y el b¡enestat

de los presentes y lututos hab¡tantes del tenitorio nac¡onal".

Que de acuerdo alartfculo 3'1 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales

ejercen func¡ón de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con

las normas de carácter superior y conforme a los criterios y d¡rectrices trazadas por el

Ministerio de Amb¡ente, V¡vienda y De§anollo Teritorial.

Oue el articulo '18 de la Ley 1333 de 2009 Establece, /a ln¡c¡ación del procedim¡ento

sanc¡onatoio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de ofc¡o, a pet¡ción de pade o
como consecuencia de haberse impuesto una medida prevent¡val mediante acto administrat¡vo
mot¡vado, que se not¡flcará personalmente conforme a lo di§puesto en el Cód¡go Contencioso
Adm¡n¡strativo, el cual dispondrá el inicio del proc€dimiento sancionator¡o para verificar los
hechos u omisiones constitutivas de inlracc¡ón a las normas amb¡entales. En casos de

flagrancia o confesión se procederá a rec¡b¡r descargos.

Que de conform¡dad con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009; d¡spone que: 'ln¡c¡ado el
procedimiento sancionator¡o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar

al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artlculos 69 y 70 de
la ley 99 de '1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de policía y de las entidades
que ejerzan funciones de control y vigilancia amb¡ental."

Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 22 de la ley 1333 de 2009, dispone que: "La

autoridad amb¡ental competente podrá realizar todo tipo de dil¡gencias admin¡strativas como
visitas técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y

todas aquellas acluac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza
los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorio.'

Que de conformidad con el artlculo 40 de la Ley 1333 de 2009. SANC/ONES. Las sanciones
señaladas en este artículo se impondrán como pr¡ncipales o accesorias al re§ponsable de la
¡nfracción amb¡ental. El l\¡¡nisterio de Ambieñte, Vivienda y Desanollo Territorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales
de los grandes centros urbanos a los que se refrere el artlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos que trata el artículo 13 de ¡a Ley 768 de 2002 y la Unidad
Admin¡strativa Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales impondrán al infractor
de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución
mot¡vada, alguna o algunas de las siguientes sanc¡onesi

l\¡ultas diarias hasta por cinco m¡l (5000) salarios mln¡mos mensuales legales v¡gentes.

C¡erre temporal o def¡nitivo del establecim¡ento, Edil¡caciÓñ o servicio.

Revocatoria o caduc¡dad de licencia ambiental autorización, concesión, permiso o registro

Demolición de obra a costa del infractor.
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5. Decomiso definit¡vo de especímenes, especies silvestres exóticas. producios v subproductos.
elementos. med¡os o imp¡ementos utilizados para cometer la ¡nfracción.

Restitución de especfmeñes de espécies de fauna y flora silvestre.

Que de conform¡dad con el artículo 41 de la Ley 1333 de 2009. PROH\B|CIÓN DE
DEVOLUCIÓN DE ESPECIMENES S/LYESIRES O RECURSOS PROCEDENTES DE
EXPLOTACIONES ILEGALES. Cuando lafauna, flora u otros recursos naturales aprehendidos
o decom¡sados preventivamente sean resultado de explotac¡ones ilegales, no proc€derá, en
ningún caso, la devoluc¡ón de los mismos al infractor, salvo el caso considerado en el artículo

§2, numeral 6.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece Ia titularidad de la potestad sancionatoria en
materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones
Autónomas Regionales, para el caso que ños ocupa Corporación Autónoma Regional de los
Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta ¡nvestida con

capacidad para adelantar los procesos sanc¡onatorios contra los infractores de la normat¡v¡dad

ambiental. Lo cual guarda estricla consonancia con las funciones de protección a los recursos
naturales, atribu¡das mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima autoridad en materia
amb¡enta¡ dentro de su jurisdicción.

El artículo 10 de Ia ley 1333 de 2009, establece que'La acc¡ón sancionatoria ambientalcaduca
a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción. Si se tratara
de un hecho u om¡s¡ón sucesivos, eltérm¡no empezará a coner desde el último dia en que se

haya generado el hecho o la omisión. Mientras las coñdiciones de violación de las normas o
generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

En virtud de lo establec¡do en el articulo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento

sancionatorio podrá iniciarse por la autor¡dad ambiental de ofic¡o, a petición de parte o como
consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrat¡vo

motivado.'

Esta Corporación previamente ha verif¡cado los hechos const¡tut¡vos de infracción amb¡ental,
presuntamente ejecutados por el señor Guillermo Roldan Alvarez, ident¡ficado con cedula de
ciudadanía número 8.435.945 de Chigorodó - Ant¡oquia, Edad: 39 años, Estado Civ¡l: unión
libre, Ocupación: of¡cios var¡os, Profesión: bachiller, Residencia: Barrio Las Palmas -
Ch¡gorodó (Ant), Teléfono: 320 67'l 5696, de conform¡dad con la informac¡ón suministrada por

el informe de incautación No. 0104C4V2017 con fecha de 10 de octubre de 2017.

De coñfomidad con la información y pruebas aludidas en el informe de incautación No.

01MCAV2017 con fecha de 10 de oclubre de 2017, existe merito suticiente para iñiciar
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investigación administrativa de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho contreventor

cons¡stente en aprovechamiento de productos de la fauna §¡lvestre, especificamente cuatro

(4) especímenes; de mochuelo (Sporophila intermedia) y canario (Sicalis flaveola)

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIóN OE CARGOS

La formulac¡ón de ca.gos al señor Gu¡llermo Roldan Alvarez, identificado con cedula de

ciudadanla número 8.435.945, se hace atendiendo lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley

1333 de 2009, el cual dispone "ART|CULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista

métíto para cont¡nuar con la ¡nvest¡gac¡ón, la autor¡dad amb¡ental compeLente, med¡ante acto

adm¡n¡strctivo deb¡damente ñotivado, procederá afomulat catgos contra el presunto infñctor

de Ia nomat¡v¡dad ambiental o causante del daño amb¡ental-

En el pt¡ego de caryos deben estar expresamente consagradas las acc¡ones u om¡s¡ones que

const¡tuyen la ¡nfrccc¡ón e ¡nd¡vidual¡zadas tas nomas amb¡entales que se est¡men v¡Óladas o

el daño causado.

Et acto adm¡n¡strativo que contenga et pt¡ego de caryos deberá set not¡t¡cado al p!e§!!!g

t!f!A1@! en loma peÉonal o med¡ante ed¡cto. S¡ la autoidad amb¡ental no cuenta con un

med¡o ef¡caz para efectuar la not¡l¡cac¡ón personal dentro de los c¡nco (5) días s¡gu¡entes a la

fonnutación det pl¡ego de cargos, procedeá de acuetdo con el proced¡m¡ento consagrado en

et añícuto !!del Cód¡go Contenc¡oso Administral¡vo".

El ed¡cto pemanecerá fiado en la Secretaría Legal o la dependenc¡a que haga sus veces en

la respect¡va enl¡dad por et tém¡no de c¡nco (5) días calendaio. S¡ el ptr§JL!9jltqg!9! se

prcsentare a not¡ficarse personalmente dentro del ténn¡no de t¡iac¡Ón del edicto, se le entregará

cop¡a s¡mpte del acto adm¡n¡stnt¡vo, 5e deiará constanc¡a de d¡cha s¡tuac¡ón en el exped¡ente

y et edicto se mantendrá Íiiado ha$ta et venc¡mlento deltém¡no anteior. Este últ¡mo aspecto

deberá ser cumptido para todos tos efectos en que se efectúe not¡t¡cación por ed¡cto dentro

del proceso sanc¡onatoio ambiental.

Para todos /os efec¿os, el recurso de repos¡c¡ón dentro del prcced¡m¡ento sanc¡onatoio

ambiental se concederá en el efecto devolut¡vo".

Que el artículo 5 de la Ley'1333 de 2OO9 expresa infracciones: "Se considera ¡nfracción en

materia ambientaltoda acción u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en

el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de

1993, eñ la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambieñtales vigentes, en que las

sustituyan o modif¡quen y en los actos administratavos emanados de la autoridad ambiental

competente'.

-914¡
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'Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño a¡ med¡o ambiente.
con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la leg¡slación complementaria: a saber: el daño, el hecho generador
con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren
darán lugar a una sancióñ administrativa ambiental, sin perjuicio dé la responsabilidad que
para terceros pueda generar el hecho en materia civil"

Que el artículo '19 de la Ley 1333 de 2009, indica: "Notificaciones En las actuaciones
sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los términos del Código
Contencioso Adm¡nistrativo."

Que el artfculo 20 de la Ley '1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lnic¡ado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá interven¡r para aportar pruebas o auxil¡ar
alfuncionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de Ias autoridades de pol¡cía y de las entidades
que ejezan func¡ones de control y vigilancia ambiental."

Que el artfculo 21 de la Ley en mención, daspone: "Remis¡ón a otras autoridades. Si los hechos
materia del procedimiento sancionatorio fueren clnstitut¡vos de delito, falta disc¡plinaria o de
otro tipo de anfracción administrativa, la autor¡dad amb¡ental pondrá en conocimiento a las
autoridades corespondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos
pertinentes.

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, d¡sciplinar¡o o administrativo, ño dará lugar a la

suspensión del procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental.'

Que el artículo 22 de la m¡sma Ley, establece: "Verificac¡ón de los hechos. La autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de dil¡gencias admin¡strativas como v¡sitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los
hechos constitut¡vos de inlracc¡ón y completar los elementos probatorios.'

FUNOAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS

DEL APROVECHAMIENTO OE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PROOUCTOS _
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.

Arliculo 2.2.1 .2.4.1 . Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre
y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones del Decreto-
ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca la
entidad administradora para cada clase de uso
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Cargo Único: Por la presunta ocurrencia de

aprovechamiento de productos de la fauna s¡lvestre;

especímenes de mochuelo (Sporophila intermedia)

flaveola)

Con la conducta se viotan los siguientes artículosl artf culo 2'2' 1 2 '4 1 ' 2'2'1 '2 4-2 2 2'1 '2 4 '3'

2.2.1 .2.4.4, del Decrelo 1076 de 2015

l¡

Anlculo 2.2.1.2.4.2. lvlodos de aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la fauna silvestre y

de sus productos sólo podrá adelañtarse mediante permiso, autorización o licencia que se
podrán obtener en la forma prev¡sta por este capltulo.

La caza de subs¡stencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se

causen deterioros al recurso. La entidad administradora organ¡zará s¡stemas para supervisar
su ejercicio.

Anlculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los perm¡sos, autorizaciones o
licenc¡as para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control
corresponda a otras entidades o agenc¡as del Estado, n¡ menos aÚn la extracción de

elementos, productos o b¡enes cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

A,rticalo 2.2.1.2.4.4. Característ¡cas. En conformidad con lo establecido por el artlculo 258 del

Decreto-ley 2811 de 1974,|a entidad adm¡nistradora determinará las espec¡es de la fauna

silvestre, asl como el número, talla y demás características de los animales silvestres que

pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicerse la

caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la

especie zoológ¡ca.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o produclos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el

aprovecham¡ento.

En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación administrativa amb¡ental contra el

señor Guillermo Roldan Alvarez, identificado con cedula de ciudadania nÚmero 8 435'945 de

ó¡r¡ooro¿o - Antioouia. Edad: 39 años, Estado Civili unión libre, Ocupación: oficios varjos,
proiesión. uactr¡llei, Resrdencia: Barrio Las Palmas - Ch¡gorodó (Ant), Teléfono: 320 671

5696, por ¡nfr¡ng¡r las normas ambientales como se ind¡ca en la parte motiva de esté auto-

ARfiCULO SEGUNDO: Formular al señor Guillermo Roldan Alvarez, identificado con cedula

de c¡udadanía número 8.435.945 de Chigorodó, los s¡gu¡entes cargos:

hecho contraventor consistente en

cuatro (4) aves espec¡ficamente (3) tres

y (1) un espécimen de canario (Sicalis

1
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ARTiCULO TERCERO: El señor Guillermo Roldan Alvarez. identif¡cado con cedula de
c¡udadanía número 8.435.945 de Chigorodó, de conform¡dad con el artículo 25 de la Ley 1333
de 2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del pliego de
cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la práct¡ca de pruebas que estime
pert¡nentes y que sean conducentes.

ARTíCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación admin¡strativa
el informe de ¡ncautación No. 0'104CAV20'17 y generado por la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - cVS.

ARTíCULO QUTNTO: Notif¡car en debida forma el contenido del presente Auto at señor
Guillermo Roldan Álvarez, identificado con ceduia de ciudadania número 8.435.945 de
Chigorodó - Antioquia, Edad: 39 años, Elado Civil: unión libre, Ocupación: oficios varios,
Profesión: bachiller, Residenc¡a: Barrio Las Palmas - Chigorodó (Ant), Telélono: 320 67'l
5696. de conformidad con la Ley '1333 de 2009 artículo 19.

ARTíCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Jud¡c¡al Agraria y
Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su coñocimiento y f¡nes
pert¡nentes en atenc¡ón a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respect¡vamente, de la ley 1333
de 2009.

COMUNIQUESE,

cooRDt ENTAL

CUMP
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